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E D I C T O

Mediante Acuerdo Plenario de fecha 13 de enero de 2025, se ha acordado la “INICIACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO  DE  LA  PROPUESTA  APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  PARA  DOTAR  AL
AYUNTAMIENTO  DE  LOS  BARRIOS  DE  UN  LOGOTIPO”,  que  estará  expuesto  al  público  en  la
Dependencia de Alcaldía de este Ayuntamiento, sita en Plaza de la Iglesia, nº 1 de lunes a viernes, en
horario de 9:00 a 14:00,  durante el plazo de VEINTE DÍAS contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este Edicto en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Cádiz (BOP) y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) , a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés, pudiendo
presentar las alegaciones pertinentes.

Transcurrido el periodo de reclamaciones corresponderá al Pleno de esta Corporación la resolución
del procedimiento.

            Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la normativa legal vigente.

Los Barrios, a fecha de firma electrónica
EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: Miguel F. Alconchel Jiménez
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